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ACTA ADMINISTRATIVA

En Madrid, a las 09:25 horas del día 1 de diciembre de 2017, se reúne la Mesa de Contratación para proceder a la 
calificación previa de la documentación administrativa presentada en el “Contrato de servicios de topografía para el 
Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible”, para su adjudicación por procedimiento abierto.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE:
D. Carlos Lasheras Merino, Director General de Planeamiento y Gestión Urbanística, en virtud del Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 17 de septiembre de 2015.

VOCALES:
D. José M.ª Boyano Sánchez, Subdirector General de Innovación Tecnológica de Información Urbanística.
D. Vicente García Núñez, Jefe del Departamento de Cartografía e Información Urbanística. 
D. Gerardo Centeno García-Rodrigo, Letrado suplente del Titular de la Asesoría Jurídica.
D.ª Pilar de las Morenas Ferrándiz, Interventora Delegada en Desarrollo Urbano Sostenible.

SECRETARIA: 
D.ª Eva de Enrique Muñoz, Jefe de Servicio de Contratación, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Delegado del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible de fecha 11 de noviembre de 2016.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

Comienza el acto con la lectura del anuncio de licitación, publicado en el  Diario Oficial de la Unión Europea los 
días 21 de septiembre de 2017 y 24 de octubre de 2017; en el Boletín Oficial del Estado los días 26 de septiembre de 2017  
y 30 de octubre de 2017 y en el Perfil de Contratante los días 21 de septiembre de 2017 y 19 de octubre de 2017.

Seguidamente  se  procede  a  dar  cuenta  de  las  proposiciones  presentadas,  una  vez  finalizado  el  plazo  de 
presentación de las mismas, el día 27 de noviembre de 2017, indicándose los licitadores recogidos en el certificado de 
registro, firmado por la Jefe del Departamento de Contratación.

N.º LICITADOR

1 GEOGRAMA, S.L.

2
INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.
GEOMAPPING, S.L. (con compromiso de constituirse en U.T.E.)

3 GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L.

4
ESTUDIO DE FOTOGRAMETRÍA, S.L. (EDEF)
CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN ESPACIAL, S.A. (COTESA) (con compromiso de 
constituirse en U.T.E.)

5 TECNIGRAL, S.L.

6 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.

7
PROTOBA, S.L.
STEREOCARTO, S.L.
TERRA XXI, S.L. (con compromiso de constituirse en U.T.E.)

8 ACRUTA & TAPIA INGENIEROS, S.A.C.

Por la Presidencia de la Mesa se pone en conocimiento la entrada en el Registro del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano Sostenible el día 28 de noviembre de 2017 de la oferta de la empresa NADIR SERVICIOS TÉCNICOS, S.L., así como 
telegrama para dejar constancia de dicha presentación a través de correos; no habiéndose recibido en el Departamento de 
Contratación comunicación al respecto en plazo, la Mesa acuerda conforme al artículo 80 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, declarar la 
oferta fuera de plazo.
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A continuación por la Presidencia de la Mesa se ordena la apertura de los sobres que contienen la documentación 
administrativa a que se refiere el artículo 146 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por  
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Las empresas siguientes, han presentado el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), indicando que 
cumplen con las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración, de conformidad con la cláusula 
19, A), apartado 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En relación a esta cláusula, deberán aportar la 
documentación cuando así se les requiera en la fase previa a la adjudicación:

GEOGRAMA, S.L.
INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.
GEOMAPPING, S.L. (con compromiso de constituirse en U.T.E.)
GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L.

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS, S.A.C.

La  Mesa  acuerda  requerir  la  subsanación  de  la  documentación  señalada  en  los  Pliegos  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares, a las siguientes empresas:

Las  empresas  ESTUDIO  DE  FOTOGRAMETRÍA,  S.L.  (EDEF) y  CENTRO  DE  OBSERVACIÓN  Y 
TELEDETECCIÓN ESPACIAL, S.A. (COTESA) (con compromiso de constituirse en U.T.E.) han presentado el Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC) y en relación al mismo la empresa ESTUDIO DE FOTOGRAMETRÍA, S.L. deberá 
aclarar:

 La pregunta de la    Parte II, apartado C  ) sobre si se basa el operador económico en la capacidad de otras 
entidades para satisfacer los criterios de selección, se refiere a la integración de la solvencia con medios 
externos recogida en el artículo 63 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no a los 
casos de constitución de uniones temporales de empresas.

La  empresa  TECNIGRAL,  S.L.,  ha  presentado  el  Documento  Europeo  Único  de  Contratación  (DEUC),  sin 
embargo no consta la firma de D. Santiago Doval García, administrador solidario, en la última hoja del mismo, por lo que 
deberá subsanarlo, bien personándose en el Departamento de Contratación del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano 
Sostenible, provisto del Documento Nacional de Identidad, bien aportándolo nuevamente firmado y sellado.

Las empresas PROTOBA, S.L.; STEREOCARTO, S.L.   y   TERRA XXI, S.L.   (con compromiso de constituirse en 
U.T.E.) han presentado el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) y en este sentido deberán aclarar:

 S  i cumplen o no con los criterios de selección  , según el modelo DEUC aportado en el anuncio de licitación en 
el Perfil de contratante del día 21 de septiembre de 2017:

Parte IV: Criterios de selección.elativa a todos los criterios de selección
Respecto a los criterios de selección, el operador económico declara que:
Cumple todos los criterios de selección requeridos
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

 Las empresas  PROTOBA, S.L.    y    TERRA XXI, S.L.   deberán aclarar  la pregunta de la Parte II, apartado C) 
sobre si se basa el operador económico en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de 
selección, se refiere a la integración de la solvencia con medios externos recogida en el artículo 63 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no a los casos de constitución de uniones temporales de 
empresas.

Ninguna de las empresas licitadoras al contrato de referencia han declarado pertenecer a grupo de empresas y haber 
presentado ofertas para concurrir, de forma individual, al presente procedimiento de adjudicación.

Sin más que tratar  se da por finalizado el  acto a las  10:40 horas.  Y para que conste y  surta efectos en el 
expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.

EL PRESIDENTE DE LA MESA,         LA SECRETARIA DE LA MESA,

     Carlos Lasheras Merino.                                    Eva de Enrique Muñoz.
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